
Proceso: EJECUTIVO  
Radicado: 91-001-40-03-001-2022-00058 
Demandante: LUZ MARINA SINARAGUA 
Demandado: CELSO RIVERA TORRES 
Decisión: REHACER NOTIFICACIÓN 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Veintiuno (21) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Se observa que ingresa al Despacho proceso ejecutivo de mínima cuantía No.2022-00058, con 

escrito de la parte demandante en la que allega documentos para acreditar notificación del 

mandamiento de pago, sin embargo, brilla por su ausencia el correspondiente citatorio. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Se tiene que la parte demandante allega certificación de entrega de la empresa InterRapidisimo con 

copia del citatorio. 

 

Pese a lo anterior, y verificados los documentos se observa que la notificación realizada por la 

actora le indicó al demandado comparecer al Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

En consecuencia, de lo indicado anteriormente no es posible tener como notificada la parte 

demandada, por lo que se requerirá nuevamente a la demandante señora LUZ MARINA 

SINARAGUA para que realice los trámites legales necesarios para notificar personalmente del 

presente proceso al señor CELSO RIVERA. 

 

Así las cosas y en mérito de lo expuesto anteriormente, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

No tener como notificada a la parte demandada, al efecto, REQUIERESE a la parte demandante 

para que realice el proceso de notificación personal y/o aviso con los requisitos que exigen los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con los artículos 8 y 9 de la ley 2213 del 2022. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 22 de noviembre de 2022. Se notifica la anterior providencia 

por anotación en estado electrónico No. 101. – 
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